
Cooperación Técnica 
I. Información Básica de la CT
 País/Región: Perú
 Nombre de la CT: Fondo de Asistencia Tecnica: Programa para Impulsar el 

Financiamiento de la Inversión Privada en la Amazonia Peruana 
– Oportunidad para Apalancar los Bionegocios

 Número de CT: PE-T1456
 Jefe de Equipo/Miembros: Bucaram Villacis, Santiago Junior (CSD/RND) Líder del Equipo; 

Watson, Gregory (CSD/CSD) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Adam Fresno, Alvaro (VPS/ESG); Bernedo, Cecilia 
(IFD/CMF); Besserer Rayas, Ivan Matias (VPS/ESG); Braly-
Cartillier, Isabelle Frederique (IFD/CMF); Caicedo Sierra, Miguel 
Felipe (ORP/GCM); Demichelis, Jose Francisco (IFD/CMF); 
Fernandez Diez, Maria Carmen (IFD/CMF); Fernandez-Baca, 
Jaime (CSD/CCS); Garcia Recinos, Lynda Melissa (IFD/CMF); 
Jimenez Mosquera, Javier I. (LEG/SGO); Langstroth, Robert 
Peter (VPS/ESG); Marcos Morezuelas, Paloma (SCL/GDI); 
Milicich Nieto-Polo, Allizon Patricia (VPC/FMP); Netto De A. C. 
Schneider, Maria E. (IFD/CMF); Restrepo, Lisa Sofia 
(CSD/RND); Santa Pena, Camilo Andres (CSD/CSD)

 Taxonomía:  Apoyo Operativo
 Operación a la que la CT apoyará: PE-G1007, PE-L1258
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
7 Jul 2020

 Beneficiario: COFIDE (Corporación Financiera de Desarrollo)
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Banco Interamericano de Desarrollo 
 Donantes que proveerán financiamiento: France-IDB Natural Capital Lab Fund(NCL)
 Financiamiento solicitado del BID: US$3,000,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
52 meses

 Fecha de inicio requerido: 11 de enero 2021
 Tipos de consultores: Consultorías individuales y firmas consultoras
 Unidad de Preparación: CSD/RND-Env, Rural Dev & Disaster Risk 
 Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CPE-Representación Perú
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Si
 CT incluida en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género

II. Objetivos y Justificación de la CT

2.1 La presente CT apoyará en la ejecución y brindará soporte operativo al “Programa 
para Impulsar el Financiamiento de la Inversión Privada en la Amazonía Peruana 
(PE-L1258/PE-G1007) el cual tiene como objetivo general contribuir al crecimiento 
económico de la Amazonía peruana a largo plazo, apoyando el uso sostenible del 
capital natural. El objetivo específico es incrementar la inversión en bionegocios en la 
región amazónica del Perú. Inicialmente, se espera que el programa produzca, entre 
otros, tres resultados principales: (i) el incremento en la escala de inversiones y del 
financiamiento disponible para bionegocios; (ii) el aumento en el volumen de 
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empresas financiadas por los Intermediarios Financieros (IF); y (iii) la generación de 
nuevas plazas de empleo y por ende, los niveles de ingresos generados en 
actividades productivas apalancadas en el capital natural y alineadas con la 
protección de los ecosistemas y la biodiversidad de la región amazónica peruana.

2.2 El programa se ejecutará a través de un componente único de financiamiento 
poniendo a disposición un menú de productos financieros innovadores para inversión 
privada en bio-negocios, con foco en aquellos asociados a la restauración y 
conservación del bosque. Para ello, el ejecutor de estos programas, COFIDE, 
constituirá y administrará un Fideicomiso que será capitalizado con los recursos del 
programa, incluyendo US$20 millones de préstamo del capital ordinario del BID 
(PE-L1258) y US$2 millones de recurso no rembolsable de inversión del Fondo 
Francia-BID Laboratorio de Capital Natural (NCL) (PE-G1007) con un plazo de 
desembolso de 5 años.

III. Objetivos y Justificación de la CT
3.1 Las acciones de esta CT estarán enfocadas en: (i) desarrollar y fortalecer a las 

empresas de bionegocios beneficiadas por los préstamos colocados por el programa 
PE-L1258/PE-G1007 en temas financieros, comerciales, ambientales y sociales; 
(ii) fortalecer las capacidades de los intermediarios financieros (IF) en lo que respecta 
a la estructuración de portafolios de bionegocios en la región amazónica del Perú que 
cumplan con criterios de rentabilidad financiera y sostenibilidad ambiental y social; 
(iii) colaborar con instituciones de asesoría empresarial y técnica, así como 
aceleradoras, incubadoras y/o centros de innovación para promover los bionegocios 
en la región amazónica peruana y con esto, incrementar la probabilidad de éxito de 
los recursos colocados por el programa PE-L1258 en dicha región; (iv) promocionar 
el programa de bionegocios en la región de intervención y en los nichos de mercados 
identificados; y (v) fortalecer y consolidar las capacidades de COFIDE en temas 
relacionados al seguimiento del desempeño de los proyectos, monitoreo y evaluación 
incluyendo el desempeño, monitoreo y evaluación de la gestión de riesgos e impactos 
socioambientales y temas relacionados al financiamiento de bionegocios en la 
Amazonía, así como el funcionamiento de los mercados de inversión de fondos de 
impacto, con el objeto de aumentar la capitalización del Vehículo de Propósito 
Especial (VPE) con fondos provenientes de fuentes externas, inversores privados, 
entre otros. Todas estas acciones, están encaminadas a reducir la deforestación y/o 
degradación de los recursos forestales de la región amazónica de Perú mediante la 
promoción de los bionegocios sostenible apoyando el programa PE-L1258/ PE-G1007 
que busca generar instrumentos financieros adecuados para promover el acceso a 
financiamiento para que, empresas puedan invertir en modelos de negocio 
apalancados en el capital natural de la Amazonía peruana mediante el uso sostenible 
del mismo.

3.2 Es importante especificar, que los bionegocios tienen el potencial de promover el uso 
sostenible del capital natural de la Amazonía peruana para producir alimentos, 
energía y bienes industriales mediante la maximización del valor agregado y la 
minimización de los desechos en la región. Sin embargo, varias fallas institucionales 
y de mercado, así como otras barreras, obstaculizan la capacidad para capturar los 
posibles beneficios socioeconómicos y ambientales identificados para los bionegocios 
en la Amazonía peruana. Estos incluyen, marcos normativos y regulatorios 
incompletos, barreras financieras y económicas, limitaciones técnicas, dificultad para 
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agregar líneas de negocio y brechas de conocimiento, entre otros. Para abordar estas 
barreras y aumentar la inversión pública y privada en los bionegocios de la región, se 
propone un programa de promoción de instrumentos financieros apoyado por 
instrumentos que permitan mitigar/ transferir el riesgo de los proyectos elegibles 
(PE-L1258, PE-G1007) y por esta cooperación técnica (PE-T1456). Esta estrategia, 
sustentada en estos instrumentos, tiene como objetivo determinar el alcance y 
fortalecer los bionegocios y sus cadenas de valor en la Amazonía peruana. Para 
diseñar e implementar estos componentes, es primordial aprovechar las alianzas 
estratégicas con COFIDE, los IF y las organizaciones de apoyo técnico para llegar a 
los bionegocios pequeños, medianos y grandes que pueden ser beneficiarios de estos 
recursos. Por ello, en el caso específico de esta Cooperación Técnica se plantean 
acciones que contribuyan a mejorar la probabilidad de consecución de los objetivos 
del programa PE-L1258/PE-G1007.

3.3 Adicionalmente, es necesario recalcar que, en la actualidad, existe un gran 
desconocimiento sobre las brechas de género en los bionegocios, y la participación 
de hombres y mujeres en los mismos. Si bien, los hombres figuran como titulares de 
la mayoría de los emprendimientos productivos (por ejemplo: (i) el catastro de 
emprendimientos acuícolas1 indica que más del 90% de los titulares son hombres; y 
(ii) en agricultura de pequeños productores familiares, se identifica al hombre como el 
jefe del hogar en más del 87% de las unidades productivas2), el rol de la mujer es vital 
en determinadas partes de la cadena de valor, como la selección de semillas, la 
recolección del producto o su transformación. Por otra parte, las mujeres tienen 
mayores dificultades para acceder a crédito, ya que su escaso acceso a la propiedad 
de la tierra limita su capacidad para acceder a financiación en entidades crediticias 
formales.

3.4 Esta CT, en conjunto con el Programa PE-L1258/PE-G1007, se alinea con el 
Programa de Mejoramiento de la Competitividad y Productividad (4957/OC PE) y el 
Programa de Reformas en Apoyo a la Reactivación Económica y a la Competitividad 
(PE-L1261) en lo que respecta a políticas implementadas para mejorar el clima de 
inversión relacionadas con el sector forestal, los bio-negocios y el estímulo a las 
MYPES. También se alinea con la CT “Mesas Ejecutivas Sectoriales” 
(ATN/OC-16693-PE) que incluye a la Mesa Ejecutiva para el Desarrollo Forestal. 
Asimismo, está coordinado con el Programa de Inversión Forestal (4604/SX- PE 
/GRT/SX-16930-PE), la Propuesta de Preparación para REDD+ (ATN/FP-16683-PE), 
el Programa de Registro y Titulación de Tierras (PTRT3), y el Proyecto para la Mejora 
del Programa Nacional de Innovación Agropecuaria (3088/OC-PE)3. 

3.5 Alineación estratégica. Esta CT se alinea con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (AB-3190-2), específicamente con los desafíos de desarrollo 
de “Inclusión Social e Igualdad”, puesto que, se enfoca en beneficiarios de una zona 
particularmente vulnerable del Perú, y de “Productividad e Innovación”, ya que ofrece 
apoyo a empresas que invierten en bionegocios, modernización y procesos más 

1 PRODUCE, 2020. Catastro Nacional Acuícola (Base de datos de trabajo).
2 Robiglio, V., Vargas, R., Suber, M. 2018. La Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales. Los potenciales beneficiarios, 

su distribución geográfica y la estimación del potencial de contribución a las metas climáticas en el Perú. In: Apoyo al 
Desarrollo de Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales en Perú. Lima: ICRAF.

3 Dichos programas resaltan la importancia de realizar procesos consultivos con comunidades locales e indígenas, el rol 
de la propiedad de tierras en la formalización de las empresas; la importancia de prácticas de gestión de medio 
ambiente, y la importancia de estructurar esquemas de extensionismo para asegurar la calidad de inversiones, así 
como el monitoreo y evaluación de impactos positivos socioambientales.
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eficientes de producción. También, se alinea con las áreas transversales de: 
(i) “Sostenibilidad Ambiental”, a través de la promoción de la biodiversidad y las 
prácticas socio ambientalmente sostenibles que resulten en la reducción de la 
deforestación, así como en la recuperación de la cobertura boscosa en áreas 
degradadas, con el consiguiente aumento de los stocks de carbono forestal; y 
(ii) “Igualdad de género”, al identificarse y analizarse las brechas de género en 
bionegocios y el acceso a crédito de las mujeres, que serán atendidas durante la 
ejecución de la CT y fijar la línea base para futuras intervenciones en bionegocios en 
la Amazonía peruana. La CT se alinea también, con el Marco de Resultados 
Corporativos 2020-2023 del Grupo BID (GN-2727-12), concretamente con los 
indicadores de Nivel 3 de “Financiamiento climático en operaciones del Grupo BID” y 
“Proyectos que apoyan la adaptación al cambio climático o la mitigación de sus 
efectos”, a través del financiamiento a proyectos de mejora en la gestión de la 
agricultura, la silvicultura, el uso de la tierra y las zonas costeras. Se alinea también, 
con la Estrategia de País con Perú 2017-2021 (GN-2889), en específico con las áreas 
prioritarias de: (i) Productividad, con énfasis en fortalecer el clima de negocios, a 
través de la mejora del acceso al financiamiento; y (ii) Sostenibilidad Ambiental y 
Cambio Climático, con énfasis en fortalecer la gestión ambiental, apoyando la 
transición a una economía basada en el uso sostenible del capital natural. También 
está alineada con la Estrategia Integrada para la Adaptación y Mitigación del Cambio 
Climático, y las Energías Sostenibles y Renovables (GN-2609-1) y los Marcos 
Sectoriales de: Agricultura y Gestión de Recursos Naturales (GN-2709-5), de 
Seguridad Alimentaria (GN-2825-8) y de Cambio Climático (GN-2835-8). Finalmente, 
esta CT es compatible con el enfoque del “Francia-BID Fondo del Laboratorio de 
Capital Natural” (NCL) (GN˗2970), fondo que financiará la presente CT, al promover 
proyectos que desarrollan instrumentos financieros innovadores para la conservación 
de la biodiversidad.

3.6 La CT se alinea con las Contribuciones Nacionalmente Determinadas de Perú (NDC) 
en lo que respecta a las áreas prioritarias en mitigación (USCUS) y adaptación 
(Bosques) y con las Estrategias y Planes de Acción Nacionales en Materia de 
Diversidad Biológica (EPANDB) de la Convención de Diversidad Biológica. 
Finalmente, la CT también se alinea con las metas del gobierno de Francia en frenar 
la deforestación y restaurar áreas degradadas de la región de la Amazonía, esto a 
través del Fondo NCL.

IV. Descripción de las actividades y resultados
4.1 Componente 1. Asistencia técnica y servicios de extensión a empresas 

financiadas con instrumentos financieros especialmente adaptados a los 
bionegocios, así como a sus proveedores para que sus operaciones sean 
sostenibles y rentables. El programa PE-L1258/PE-G1007 tiene como objetivo 
financiar bionegocios en las siguientes seis categorías de bionegocios: (i) agricultura 
permanente sostenible; (ii) acuicultura sostenible; (iii) agroforestería sostenible; 
(iv) productos forestales no maderables; (v) turismo de naturaleza; y (vi) servicios 
ecosistémicos. En consecuencia, el objetivo de este componente es desarrollar un 
"fondo de servicios" que proporcione apoyo técnico a las empresas beneficiarias que 
participarán en el marco del Programa PE-L1258/PE-G1007. Esta colaboración de 
apoyo técnico podrá ser recibida no sólo por las empresas que reciben de manera 
directa el apoyo financiero, sino también por los productores y empresas conexas a 
las beneficiadas a lo largo de su cadena de valor. Específicamente, el objetivo de este 
componente es proporcionar capacitación y apoyo directo en buenas prácticas 



- 5 -

productivas y comerciales a los bionegocios beneficiados, así como a sus 
proveedores y empresas de apoyo. Este componente, busca habilitar a los 
bio-negocios beneficiados para que generen impactos positivos (económicos, 
sociales y ambientales). Se espera que se lleven a cabo actividades de asistencia 
técnica para: (i) transferir conocimientos técnicos y tecnológicos para una producción 
sostenible que preserve el capital natural y que incentive el uso sostenible del capital 
natural; (ii) incubar y acelerar los bionegocios en  sus primeras etapas; (iii) mejorar 
los sistemas de monitoreo y supervisión (incluyendo la medición y el seguimiento) de 
los riesgos e  impactos socioambientales de las actividades a lo largo de la cadena 
de producción financiada; (iv) adoptar certificaciones ambientales establecidas (tales 
como FSC y PEFC) o crear  sistemas de certificación que provean valor económico a 
las inversiones en biodiversidad; (v) sofisticar la cadena logística, incluidas las 
actividades en sus eslabones intermedios; (vi) insertar y posicionar los bio-productos 
amazónicos en los mercados locales, nacionales e internacionales; (vii) alinear las 
diferentes actividades de la cadena de valor con las normas y regulaciones 
internacionales (incluyendo las sanitarias); (viii) capacitar a los pequeños productores 
e integrarlos en las cadenas de valor financiadas con especial atención a mujeres 
productoras; (ix) fortalecer las estrategias de comercialización de la empresa para los 
mercados locales, nacionales  o  internacionales; (x) complementar los modelos de 
negocio con finanzas climáticas e instrumentos de pago por servicios ambientales 
(créditos de carbono y biodiversidad); (xi) identificar las cadenas de valor con mayor 
presencia de mujeres, así como determinar las brechas de género en acceso a crédito 
y participación en las diferentes cadenas; y (xii) fortalecimiento en temas de 
formalización de organizaciones indígenas para que puedan ser sujetos de crédito si 
poseen un proyecto con las características financieras, ambientales y sociales que el 
programa PE-L1258/PE-G1007 aspira y busca respaldar4.

4.2 El Banco gestionará y administrará los contratos de consultoría requeridos en este 
componente. No obstante, se espera que el Banco supervise y apruebe los productos 
derivados de los servicios de asistencia técnica y extensionismo a los productores de 
manera conjunta con COFIDE y mantenga una coordinación estrecha para todas las 
otras acciones contempladas en este componente. También, se espera que COFIDE 
brinde su apoyo a través de insumos, información, ejecución de actividades en campo, 
y revisión técnica de las actividades del componente. COFIDE acompañará en el 
proceso de evaluación de los resultados del proyecto de fortalecimiento técnico de los 
productores de manera cercana y continua.

4.3 Componente 2. Fortalecimiento y transformación de las capacidades de las 
instituciones financieras intermediarias (incluidas las no reguladas o no 
convencionales) para que puedan realizar una óptima colocación y tener 
conocimiento en temas de seguimiento financiero, ambiental y social. A través 
de este componente se diseñarán programas de entrenamiento y fortalecimiento de 
capacidades para las instituciones financieras intermediarias (incluidas las no 
reguladas o no convencionales), no sólo para que mejoren su entendimiento del 
sector de bio-negocios en la Amazonía sino también en temas relacionados al 

4 En este sentido, entre otras acciones se espera proporcionar capacitación y asesoría técnica que permita 
aumentar el acceso a los créditos otorgados por las IF que trabajaran con COFIDE.  Un ejemplo de este 
tipo de asistencia es la provisión de información culturalmente apropiada (en idiomas indígenas) sobre 
como acceder a crédito, así como establecer mecanismos para guiar a las organizaciones indígenas en 
el transcurso del proceso de acceso al crédito. Estos mecanismos serán definidos de una manera más 
amplia en el reglamento operativo de la Cooperación Técnica.
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monitoreo y supervisión de los riesgos e impactos ambientales y sociales de los 
proyectos a financiarse con el programa PE-L1258/PE-G1007. Es así, como las 
acciones de este componente estarán encaminadas a: (i) mejorar en el proceso de 
toma de decisiones para la asignación de recursos financieros a bio-negocios y 
bio-emprendimientos dando prioridad o un mayor peso a los emprendimientos de 
mujeres; (ii) evaluar correctamente el riesgo y las oportunidades asociadas con las 
inversiones en empresas cuyo modelo de negocio se encuentra apalancado en el 
capital natural; y (iii) capacitar en supervisión, medición, y monitoreo de impactos 
ambientales y sociales.

4.4 El Banco gestionará y administrará los contratos de consultoría requeridos en este 
componente. No obstante, se espera que el Banco supervise y apruebe los productos 
derivados de los servicios de fortalecimiento de las IF de manera conjunta con 
COFIDE y mantenga una coordinación estrecha para todas las otras acciones 
contempladas en el componente. Se espera que, COFIDE brinde su apoyo a través 
de insumos, información, ejecución de actividades en campo, y revisión técnica de las 
actividades del componente. COFIDE acompañará en el proceso de evaluación de 
los resultados del proyecto de fortalecimiento de las capacidades de las instituciones 
financieras de manera estrecha y continua.

4.5 Componente 3. Fortalecimiento y transformación de las capacidades de COFIDE 
para promover la bio-inversión sostenible en la región amazónica del Perú y 
además cumplir con las metas financieras, ambientales y sociales del programa 
PE-L1258/PE-G1007.  Este componente estará enfocado en apoyar a la entidad en 
temas relacionados con la financiación de bio-negocios, el monitoreo y supervisión de 
los riesgos e impactos ambientales y sociales, y el aumento directo de la inversión en 
este tipo de negocios. En otras palabras, el objetivo es apoyar a COFIDE a fortalecer 
sus capacidades para promover la bio-inversión en la región amazónica. En este 
componente se llevarán a cabo las siguientes actividades:

4.6 Actividad 1.  Apoyo a la capitalización y fortalecimiento del Vehículo de 
Propósito Especial (VPE) para programas de bionegocios en Perú. Con el fin de 
promover acciones de apoyo para actividades relacionadas con el fortalecimiento 
financiero del VPE, entre las cuales, la acción más importante consistirá en levantar 
fondos frescos mediante la preparación de una gama acordada de solicitudes de 
financiamiento de acuerdo con los planes comerciales, estratégicos y de desarrollo 
del VPE. Además, se espera fortalecer y crear capacidades en COFIDE para que 
puedan analizar y entender las relaciones riesgo-retorno adecuadas de las 
operaciones con bionegocios en la Amazonía, así como aspectos relacionados con 
género y diversidad étnica.  Con este fin, se propone contratar consultores para 
apoyar internamente a COFIDE para el funcionamiento y escalamiento del VPE.

4.7 Actividad 2: Desarrollo de herramientas de monitoreo y evaluación del impacto 
económico, social y ambiental. Para esta actividad, se espera diseñar e 
implementar mecanismos y plataformas para monitorear y evaluar los riesgos e 
impactos ambientales y sociales de los bio-negocios financiados5, así como fortalecer 
los sistemas internos de COFIDE para supervisar y monitorear las distintas 
operaciones financieras del VPE.  Específicamente, esta actividad espera identificar 
e implementar metodologías de recopilación de información, y diseño de indicadores 

5 Es importante resaltar que la plataforma adecuada para la evaluación, supervisión, y monitoreo de los riesgos e 
impactos socioambientales es el SGAS del programa.
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(como la cobertura forestal, la deforestación, el empleo y los ingresos de las personas, 
entre otros) en colaboración con otras entidades (ya sean públicas o privadas, 
nacionales o internacionales) y alineados con la matriz de resultados de esta CT y de 
la operación PE-L1258/PE-G1007. También, se espera que apoye el análisis de la 
información social, económica y ambiental a través de la capacitación de los 
funcionarios de COFIDE en el uso y la generación de reportes con este tipo de datos 
para la toma de decisiones, entre otras acciones. Para ello se requerirá la 
coordinación estrecha con otros programas públicos o privados, así como la 
compilación de diversas bases de datos e información de otras instituciones, 
incluyendo el BID, (ej. Programa Nacional de Conservación de Bosques, SERFOR, 
DIGESPAR, entre otros).

4.8 Actividad 3: Apoyo a los Planes de Promoción y Difusión. Reconociendo la 
importancia de articular los proyectos entre las distintas instituciones públicas y 
privadas que operan en el ámbito geográfico de acción, así como generar un 
programa de difusión para promover los bionegocios en la región amazónica del Perú. 
Esta actividad, tiene como objetivo apoyar a COFIDE a coordinar actividades y 
apalancar recursos con otras entidades públicas y privadas para la inversión directa 
en bionegocios y educar a la sociedad sobre el valor económico y la importancia del 
desarrollo de bionegocios. Para este propósito, se espera contratar una firma 
consultora para apoyar a COFIDE con el plan de promoción para asegurar que la 
información confiable y precisa del programa llegue a tantas firmas y personas como 
sea posible.

4.9 El costo total de esta operación es de US$3,000,000 y serán financiados por el 
Francia-BID Fondo del Laboratorio de Capital Natural.

Presupuesto indicativo (US$)

Actividad/Componente BID/NCL Contrapartida 
local

Financiamiento
Total

1. Asistencia técnica y servicios de extensión a 
empresas financiadas con instrumentos financieros 1.500.000 0 1.500.000

2. Fortalecimiento y transformación de las capacidades 
de las instituciones financieras intermediarias 800.000 0 800.000

3. Fortalecimiento y transformación de las capacidades 
de COFIDE 700.000 0 700.000

Total 3.000.000 0 3.000.000

V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución
5.1 A solicitud de COFIDE, esta CT será ejecutada por el BID, a través de la División de 

Recursos Naturales y Gestión de Riesgos por Desastres (CSD/RND). Dada su amplia 
experiencia técnica en temas de bionegocios, el BID se considera el organismo 
adecuado para ejecutar esta cooperación técnica. El BID cuenta con una amplia 
experiencia y un historial de ejecutar con éxito este tipo de proyecto6. Adicionalmente, 

6 El BID tiene amplia experiencia y un historial de apoyar con éxito este tipo de proyectos y las lecciones aprendidas a 
lo largo de estos años han sido considerados en el diseño de esta CT. Por ejemplo, en México se participó en la 
ejecución del Programa Forestal (ME-L1120, ME-L1139, ME-T1279, ME-T1217, ME-G1002) que tuvo como meta la 
creación de líneas de préstamo privado para ejidos y comunidades asociadas que eran apoyadas por asistencia técnica 
a los productores. De esta experiencia se obtuvieron varios estudios de caso en ese sobre la participación de mujeres 
en dicho proyecto.  También, el Natural Capital Lab ha apoyado a BID Lab con el proyecto CH-T1217, cuyo objetivo es 
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se debe enfatizar que el Banco dispone de los sistemas adecuados para garantizar la 
correcta ejecución de la operación y asegurar la sostenibilidad del proyecto de 
conformidad con el Anexo 10 del documento GN-2629-1. Del mismo modo, el equipo 
de proyecto tiene la experiencia necesaria para garantizar el cumplimiento de las 
políticas y procedimientos de contratación pertinentes. La CT implica el desempeño 
de varias actividades de fortalecimiento de COFIDE, incluyendo la capacidad de 
gestión, monitoreo, y supervisión de riesgos e impactos ambientales y sociales de su 
cartera, razón adicional que sustenta la ejecución directa de la CT por parte del BID 
para mantener una supervisión de las actividades sin que implique conflictos de 
interés. La División de CSD/RND ejecutará esta CT con la participación del equipo del 
Natural Capital Lab de CSD/CSD, y con la colaboración de IFD/CMF, CCS/CSD, 
VPS/ESG y IFD/CTI. Adicionalmente, esta CT tiene características específicas 
mediante la cual se financia actividades autónomas de fortalecimiento de actores que 
forman parte del ecosistema de bionegocios de la Amazonía peruana, intervenciones 
que pudieran ser capitalizadas no solo por la operación PE-L1258/PE-G1007, sino 
que también por cualquier otra iniciativa pública y/o privada que quiera desarrollar los 
bionegocios en la Amazonía.

5.2 El Banco gestionará y administrará los contratos de consultoría con cargo a esta CT. 
Asimismo, supervisará y aprobará los productos derivados de los servicios de 
consultoría de manera conjunta y coordinada con los beneficiarios, quienes además 
brindarán su apoyo a través de insumos, información, ejecución de actividades en 
campo, y revisión técnica de las actividades. Cabe señalar que COFIDE acompañará 
en el proceso de evaluación de los resultados del proyecto, participando activamente 
en la revisión de términos de referencia y de los resultados alcanzados por los 
servicios contratados. Cabe enfatizar que, si el Banco solicita la validación técnica del 
beneficiario para la aprobación de un producto de esta CT, puede hacerlo sin perjuicio 
de la decisión final del Banco sobre cualquier asunto relacionado con dicho producto.

5.3 Condición previa al primer desembolso. Se deberá contar con un reglamento 
operativo, en el cual se describirá cómo se realizarán las actividades que serán 
ejecutadas en el marco de la presente CT. Dicho reglamento deberá estar elaborado 
y aprobado previo al primer desembolso de los recursos de la CT. En el reglamento 
operativo, se definirán temas tales como: el monto máximo y el monto mínimo de 
asistencia técnica (en el marco de los Componentes 1 y 2), los mecanismos de 
asignación de fondos de CT (en el marco de los Componentes 1 y 2), los mecanismos 
para conseguir una asignación de fondos de CT que asegure y promueva la inclusión 
de género y la diversidad étnica, entre otros temas operativos relevantes de la 
ejecución de esta operación.

5.4 Adquisiciones. CSD/RND será responsable de la adquisición de los bienes y 
servicios requeridos. El BID contratará, para el desarrollo de las actividades de la CT, 
entidades especializadas (incluyendo, pero sin limitarse a instituciones de asesoría 
empresarial y técnica, aceleradoras, incubadoras y/o centros de innovación que van 
desde consultoras privadas, ONGs, entidades académicas, etc.) bajo “contratos con 
entrega no definida de los servicios (convenio de precios)”. Hay que recalcar que se 
pudiera contratar consultores individuales si las intervenciones lo requieren. Todas las 
actividades que se ejecutarán en el marco de la presente CT se han incluido en el 
Plan de Adquisiciones (Anexo III) y se contratarán de conformidad con las políticas 

crear un sistema de monitoreo forestal que unifique varias fuentes de información que puedan servir como modelo para 
las actividades de monitoreo en ese proyecto.



- 9 -

del Banco: (a) Política para la selección y contratación de empresas consultoras para 
trabajo operativo ejecutado por el banco (GN-2765-4) y; (b) Políticas de Adquisiciones 
Institucionales del BID (GN-2303-28). Todos los productos de esta CT serán 
propiedad intelectual del Banco.

5.5 El BID, como ejecutor, será responsable del cumplimiento de las metas propuestas 
en la matriz de resultados de esta CT. Para garantizar una ejecución adecuada, el 
equipo del proyecto organizará, en coordinación con COFIDE, reuniones/conferencias 
virtuales para el lanzamiento, la revisión intermedia y la revisión final con la 
participación de las entidades beneficiarias y los consultores para cada una de las 
fases contempladas. Adicionalmente, el Jefe de Equipo será responsable de la 
preparación y presentación de informes de progresos y final del proyecto, de 
conformidad con los procesos establecidos por el Banco (TCM).

VI. Riesgos importantes
6.1 La implementación de esta operación conlleva los siguientes riesgos para los cuales 

se establecerán medidas de mitigación: 
a) Escasa oferta de proveedores/consultores que provean los servicios de 

asesoría empresarial y técnica a las empresas que se ubican en la región 
amazónica y que sean financiadas por COFIDE con recursos del 
Fideicomiso.  El equipo se apalancará en el conocimiento de expertos 
(nacionales e internacionales) así como en la capacidad local desarrollada por 
esfuerzos existentes del Ministerio de Producción de Perú (PRODUCE) para 
el apoyo de la estructuración de cadenas de valor. Asimismo, se buscará 
establecer alianzas con las principales certificadoras de conservación y 
buenas prácticas forestales entre las que se destacan: Forest Stewardship 
Council (FSC), Rain Forest Alliance, y Fair Trade International, con el fin de 
contar con los estándares para fortalecer los procesos de monitoreo de 
impactos, las buenas prácticas productivas en gestión sostenibles y 
certificación de bio-negocios;

b) Poca apropiación de los temas de bionegocios por parte de COFIDE. La 
cooperación técnica provee capacitación institucional del equipo de 
COFIDE y deberá trabajar estrechamente con los expertos de COFIDE en 
el diseño y preparación del programa. Además, el equipo de proyecto 
asegurará durante la ejecución del programa la participación de las gerencias 
de COFIDE en las actividades de capacitación y diseño de plataformas de 
monitoreo.     

c) Priorización de proyectos basados en criterios financieros 
exclusivamente sin considerar los beneficios ambientales. Creación e 
implementación de una serie de criterios de elegibilidad que definan de 
manera transparente e irrestricta las directrices sobre el uso de los fondos del 
préstamo PE-L1258/PE-G1007 considerando por sobre todo los factores 
relacionados al impacto socioambiental de los proyectos. 

d) Impedimentos normativos, legales u operativos para la capitalización del 
Fideicomiso. El equipo de proyecto deberá asegurar que el diseño y 
estructuración del Fideicomiso ofrezca la oportunidad de capitalización por 
distintas fuentes de recursos. Para impulsar el interés de otras fuentes , el 
equipo deberá colaborar con otras agencias de cooperación internacional y 
organizaciones de apoyo al desarrollo en Perú, tales como US Agency 
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International Development (USAID), Sociedad Alemana para la Cooperación 
Internacional (en alemán GIZ), The UK Department for Environment, Food and 
Rural Affairs (DEFRA),  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), The Nature Conservancy (TNC), Conservación Internacional (CI), 
entre otros, para identificar posibles acciones conjuntas que se puedan 
implementar para potenciar los bio-negocios y para atraer inversión.  
Finalmente, la CT apoyara también a COFIDE a establecer coordinación 
estrecha con inversionistas privados que pueden tener interés en la 
capitalización del Fideicomiso. 

VII. Excepciones a la política del Banco
7.1 No hay excepciones a las políticas del Banco presentes en esta cooperación técnica.
VIII. Salvaguardias ambientales y sociales
8.1 Esta CT no financiará ninguna infraestructura física, ni actividades que resulten en 

conversión o degradación de hábitats naturales, o cualquier otra actividad incluida en 
la lista de exclusión del Programa PE-L1258/PE-G1007. No se prevé que las 
actividades de la CT generen riesgos o impactos socioambientales negativos. Todas 
las actividades y productos de la CT serán consistentes con los principios de las 
políticas de salvaguardias ambientales y sociales del BID. Según la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), la operación ha sido clasificada 
como "Categoría C" (ver Filtro de Políticas de Salvaguardias (SPF) y  Formulario de 
Examen de Salvaguardia (SSF)).

Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - PE-T1456

Matriz de Resultados - PE-T1456

Términos de Referencia - PE-T1456

Plan de Adquisiciones - PE-T1456

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-18
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-19
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-19
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-10
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-8
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-988690029-9

